	Fecha
	5 de setiembre de 1938
	Sesión número
	65

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Cruz Fallas Retana

	Recurrido: Agente Principal de Policía Judicial de San José

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención ilegal.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente hay sentencia por vagancia.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 65
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día cinco de setiembre de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo V
Traído a la vista el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por CRUZ FALLAS RETANA, quien manifiesta encontrarse detenido a la orden del Agente Principal de Policía Judicial de esta ciudad, por creérsele vago, pero que no es tal sino un enfermo en tratamiento, se resolvió: declarar sin lugar el recurso porque la privación de libertad del recurrente tiene como base una sentencia ejecutoria que lo obliga a dedicarse a trabajos públicos, nacionales o municipales, por espacio de tres meses, por haber incurrido en la falta de vagancia, debiendo permanecer en la Cárcel de Varones de esta ciudad durante las horas que no sean de trabajo (artículo 691 del Código de Procedimientos Penales).

